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JUSTIFICACION TEORICA SECTORIAL “NORTE A” 
 
 

El sector Norte A del Municipio, es uno de los más complejos en cuanto a lo 
complejo de la zona geográficamente hablando, lo distante de las vecindades que lo 
conforman, la heterogeneidad en cuanto a los ingresos y nivel socioeconómico de las 
familias que componen cada una de las vecindades consultadas, a demás de las 
particularidades propias del sector en lo relativo a los aspectos antes mencionados, cabe 
destacar el hecho de que éste ámbito de planificación presenta la eclosión de un terrible 
fenómeno social, entendido por lo extendido de su ocurrencia como una externalidad 
de índole negativa, este fenómeno no es otro que el tema de las ocupaciones 
factuales de la tierra, o de las invasiones, que particularmente en este ámbito de 
planificación municipal, debido a lo extendido el terreno y a las dificultades para su 
resguardo ha encontrado un caldo de cultivo perfecto para su expansión endémica, 
derivando una subsunción del índice de bienestar humano a valores alarmantes. 

 
Los niveles de pobreza coyuntural, se han mantenido en sectores idénticos a los 

medidos el año 2010, sin embargo la medida del poder de compra en los sectores 
deprimidos de la Josefina I y II, La Cumaca,, La Cumaquita, El polvero, Sabana del 
Medio; Lambedero, Sanchero, entre otros se han incrementado por la presencia 
espasmódica de planes de subvención desde el Gobierno Nacional, que vienen a 
suponer un incremento de la renta familiar, pero con una capacidad muy cuestionable en 
el largo plazo, debido a la imposibilidad de sostenerse en el tiempo y a la inmensa 
posibilidad de trocarse en un mecanismo clientelar en lo político que redunde en la 
imposibilidad de abatir a la pobreza, de manera definitiva, con la participación activa de 
las victimas y actores de este drama social. 

 
El tema de las invasiones supone además de un delito al ya casi inexiste marco de 

acción jurídico del país, en lo relativo al irrespeto a un derecho de índole positivo como 
la propiedad privada, un terrible retroceso en lo relativo al desarrollo y evolución del 
nivel de vida de la sociedad, pues tiende a desmedrar los niveles de vida y anarquizar a 
lo más elemental de la subsistencia los accesos a servicios públicos, niveles de 
constructividad de los inmuebles, rango educativo e los jefes del hogar en si, retrotrae el 
índice a niveles de subsistencia menor que la básica. 

 
La presencia del fenómeno social de las invasiones, no ha afectado al desarrollo 

del índice de bienestar, pues el mismo se ha incrementado en 11 puntos porcentuales, 
gracias a la direccionalización de recursos ingentes en términos de políticas públicas a 
este sector de planificación. 

 



La aceptación de la Gestión del Alcalde, para este periodo de consulta en el sector 
de Norte A, se ha ubicado en 69% suponiendo un total de incremento del 57% con 
respecto al 44% de aceptación que se detectó el año 2010. 
 

Se recomienda al Gobierno Local, elevar esta irregularidad al Ejecutivo Nacional 
con el soporte del cálculo de deterioro del índice de bienestar humano municipal, a fin 
de que se tomen medidas direccionadas, a la erradicación de esta práctica que pone en 
riesgo la viabilidad de cualquier plan de erradicación de la pobreza. 

 
La pobreza Coyuntural, en 2011 ha disminuido con relación al 2010, esto se debe 

a las causas de las subvenciones espasmódicas ofrecidas por el Gobierno Nacional, la 
expansión  en estos ratios cabe decir, es mínima lo cual nos lleva a afirmar que estos 
planes de subvención a través de becas u otra forma, de auxilio no solucionan de manera 
prosecutiva los temas en la limitación de la renta causada  por la exacerbación del 
fenómeno inflacionario en el País. 

 
Las modificaciones en cuento al tema de la pobreza coyuntural y estructural se 

anexan en el siguiente cuadro adjunto: 
 

Comparación de la Pobreza respecto al 2010. 
 

Pobreza Coyuntural Pobreza de 
Ingreso. 

Pobreza Estructural Medida por 
NBI. 

Pobres Extremos -31% Contracción  Pobres Extremos  -32.25% 
Contracción 

Pobres Relativos 35% Expansión Pobres Relativos 24% Expansión 
 No Pobres 49% Expansión  No Pobres -4.5% Contracción 
N.B.I: Necesidades Básicas Insatisfechas. 
 
El tema de la Movilidad urbana en el sector Norte A es otro aspecto a considerar 

por lo distante de ese ámbito de planificación a los centros del municipio en donde se 
desarrolla una intensa actividad de índole comercial y de servicios , se da un valor muy 
bajo de este indicador que mide la capacidad de movilización de la sociedad, a través de 
sus propios medios o por la asistencia de servicios de transporte público, de allí la 
ingente necesidad por direccionar esfuerzos con las líneas de transporte público que 
hacen vida en el municipio, y las propias con las que cuenta el Instituto de Vialidad 
Municipal “ VIALSANDI”, a fin de que logren satisfacer esta inquietud en la 
comunidad, este índice arrojó un valor de 47% para el sector. 

 
En cuanto al marco de necesidades cabe destacar; que existe una conducta 

bastante interesante a destacar, la seguridad paso a ser la principal prioridad del sector 
Norte A, a causa de la terrible situación que en esta materia afronta el país además de la 
situación particular que se vive en torno a la presencia de invasiones en el sector. 

 
Los servicios públicos pasaron a ocupar el segundo nivel en cuanto a la 

jerarquización que realiza la comunidad, es por todos conocidos la situación en cuanto 
al suministro de agua potable en el municipio y la discontinuidad en lo relativo a la 
prestación regular de este servicio. 

 



La salud se mantuvo como la tercera prioridad, a satisfacer. Llama poderosamente 
la atencional perdida de valoración que ha significado la infraestructura en las consultas 
de las jerarquías de las necesidades, de la colectividad, lo cual presupone que existe un 
grado de satisfacción que ha significado que se desestime esta prioridad de ocupar el 
cuarto puesto a ocupar el puesto sexto, esta satisfacción se mide por las asignaciones de 
recursos que en esta materia fueron direccionados a la comunidad en cuestión. 

 
Igualmente el ambiente, ha sido satisfecho en lo elativo a las obras que en materia 

de infraestructura de drenajes suponen un replique positivo en cuanto, a la ocurrencia de 
fenómenos derivados de las inundaciones productos de las lluvias. 

 
En conclusión el sector en cuestión reviste singulares características en lo 

socioeconómico, por la heterogeneidad en cuanto a las vecindades que allí coexisten 
además de esta realidad lo basto en cuanto a extensión geográfica, así como la distancia 
entre cada una de las vecindades del sector aunado a la ocurrencia del fenómeno de las 
invasiones, permiten proseguir afirmando que se mantienen las dificultades demostradas 
en el anterior censo asociando a ello, la contracción en cuanto a calidad de vida que han 
generado el tema de las invasiones de tierras en el sector.   

 
 
 
 
 
 
 


